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Escalón de importe, en la forma: di 

Escalón de precios, en la forma: dp ~

Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T '"

Ten.~Jón d(> corriente eJéi:trira de alimentación.

Frecuencia de la corriente de alí mentaclón.

Signo de aprobación de modelo: E

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen
tos se procederá asu p~intado,-una vez realizada la verificación primitiva,
según se describe y representa en los planos que sirvieron de base para
su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los intrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Tensión de corriente eléctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo: E
Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen

tos, se procederá a su precintado, una vez realizada la verificación pri
mitiva, según seo(Íescribe y representa en los planos que sirvieron de base
para su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los intrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 22 de octubre de 1992.-EI Presidente del Centro Espaflol
de Metrología, Antonio Uardén Carratalá.

Tres Cantos, 22 de octubre de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resoludón, llevarán las siguientes inscripciones de

. identificación en su placa de características:

~
~

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Clase de precisión: O
Número de serie y año de fabri(ación.
Alcance máximo, en la forma: Máx ..
Alcance mínimo, en la forma: Mín ..
Escalón real, en la forma: d ..
Escalón de verificación, en la forma: e '"
Escalón de impúrte, en la forma: di ..
Escalón de preeios, en la forma: d p ""

Efecto máximo sustractivo de t..ua, en la forma: T""

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones de
identificación en su placa de características:

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Versión,
Clase de precisión; O
Número de serie yaño de fabricación.
Alcance m:ix.ímo, en la forma: Máx ~

Alcance mínimo, en la forma: Min =

Escalón real, en la forma: d ..
Escalón de verificación,.en la forma: e '"
Efecto máximo sustractivo de tara, en la forroa: T '"
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación;
Frecuencia de la corriente eltktrica de alimentacion:
Signo de aprobación de modelo; E

Cuaeto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los illstm-men
to!>, se procederá a su precintado, una vez realizada la verificación pr'·
mitiva, según se describe y representa en la memoria y los planos '-lIle'"

sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de :\-letrología.

0102

Vista la petición interesada por la Entidad .Epel Industrial, Sociedad
Anónima_, con domicilio social en calle Albasanz. numero 6, en Madrid,
en solicitud de aprobación de modelo de la báscula electrónica, made
10M,

Ei'lte Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el artkulo
100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/198;"
de 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los .Instrumentos
de pesaje de funcionamiento no automático., ha resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo, por un plazo de validez
de diez años a partir de la f~cha de esta Resolución, a favor de la Entidad
_Epel Industrial, Sociedad Anónima.-, de la bascula electrónica, modelo
M, cuyas características metrológicas principales son las siguientes:

Alcance máximo: 3, 6, 15,30,60, 150,300 Y600 kilogramos.
Alcance mínimo: 20, 40, 100. 200, 400, 2,500, 5.000 Y 10,000 gramos.
Escalón real: 1,2,5,10,20,50,100 Y 200 gramos.
Escalón de verificación: 1,2,5, 10,20,50, 100 Y200 gramos.
Efecto máximo sustractivo de tara: ~3, ~6, ~15, -30, -60, -150, -300

Y-600 kilogramos.
Numero de escalones: 3.000 en todos los casos,
Clase de preeisión: @ .
Tensión de alimentación; 220 V/125 V 5Oj60 Hz.
Temperatura de funcionamiento: _100 C/40° C.

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo seri:

27384 RE',SOLUC10N de SO de actutrre de 1992, del Centro Espaiwl
de Metrología, por la que se concede aprobación de modelo
de la báscula electrónif'a, modelo JI, fabricado por !afirm.a
.Epel Industrial, Sociedad Anónima~, con domicilio social
en calle Albasanz, número 6, en Jfadrid, con Registro de
Control Metrológico número 0102.

92062

RESOLUCJON de 22 de octubre de 1992, del Centro Espaiiol
de Metrología, por la que se concede la aprobación de mcr
delo de la balanza electrónica colgante, modelo EG-12-G,
fabricada por lafirma ~MicrogramInstruments &paiiola,
Sociedad Anónima.--, con Registro de Control Metrológico
número 0143.

27383

Vista la petición interesada por la Entidad .Microgram Instruments
Española, Sociedad Anónima_, domicilíada en Travesía Industrial, núme
ro 159, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), en solicitud de aprobación
de modelo de la balanza electrónica colgante, modelo EC-12-C,

Este Centro Español de Metrología del -Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el articu
lo 100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1618j1985,
de 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nisino, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los .Instrumento'>
dp pE"saje de funcionamiento no automático_, ha resuelto: <

Primero,-Conceder aprobación de modelo, por un plazo de validez
de diez años a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
•Microgram Instruments Española, Sociedad Anónjmao, de la balanza elec~

trónica colgante, modelo EC-12-C, cuyas características metrológicas prin
cipales son las siguientes:

Alcance máximo: 12 kilogramos.
Alcance mínimo: 100 gramos.
Escalón real: 5 gramos.
Escalón de verificación: 5 gramos.
Efecto máximo sustrativo de tara: -995 gramo,q,
Escalón de precio: 1 peseta/kilogramo.
Escalón de importe: 1 peseta.
Número de escalones: 2.400.
Clase de preeisión: @ .
Tensión de alimentación: 220 v.
Temperatura de funcionamiento: 0° C/40° C.

Segundo.-El signo de aprobación de modelo será;


